
SA Lerificado 
1 CONSTITUCION LA com-— 

PAPIA ANONIMA: Q £ C TE 

»INLURIAL”". CUANTIA: 

S5/.5'"000. 900, OB. 7        
     

ciudad de Guayaquil,      
    

m7 Un 
Un pública Ecuador, 

seis días 

abril nove-—- 

cientos 

      

    

   

        
             noventa cinco. 

    10 
ante mí, DOCTORA NORMA        

11 

  

12     
Décimo Tercera      
   
   

de este Cantón, 
     

comparecen 

      13   

        señorita ingeniera LUISA VICTORIA RIOFRIO 
     

  

14 
      ALVAREZ, 

a 

de estada civil soltera, de profesión 

      

  

15 
    

  

ingeniera lluímica y el señor Abogado FERNANDO 

: 16 | o 
ROBERTO  —QUIROZ AGUILAR. de estado civil 

17 | _ 
casado, de profesión Ábogados ambos por sus 

O 
propios derechos; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana de 

domiciliados y residentes en esta ciudad de 

  

Guayaquil, con la capacidad civil necesaria 

  

        
    
    

para cetebrar toda clase de actos o contratos 

      
        

quienes de conocerlas personalmente da 

Y fez bien instruídos en el objeto y resultados 

[ de esta Escritura de CONSTITUCION COMPARTA 

7 ANONIMA a ia que proceden como a queda 

- indicado, con amplia entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la Minuta que es



1 del tenor siguientexy "SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

mr 
autorizar e incorporar una escritura pública 

de constitución de una sociedad anónima que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusu- 

5 res GriMERA: DE LOS INTERVENIDORES: 

  

    

  

       

oncurren 

  

          

  

suscripción de la presente escritura 

7 

8 de fundar la sociedad anónima que se denomina 

9 . . 
las siguientes perso- 

10 nas la señorita LUISA VICTORIA RIDOFRIO 

11 o - 
ALVAREZ Y de estado civil soltera, de profesión 

12 . . 
ingeniera Quimica; Ys el señor FERNANDO 

A AAA PP 

13 : , co 
EDRERTO QUIRDZ AGUILAR de estado civil 

14 
Casada, de profesión Abogado, ÁAmbDOS ecua- 

15 . o 
torianos, mayores de edad y domiciliados 

16 
en Guayaquil SEGUNDA: La compafiiía que se 

17 , , 
constituye mediante este contrato es de 

18 . . 
nacionalidad ecuatoriana, se regirá por lo 

19 . 
ue dispone la Ley de Compafiias, las normas 

20 a . 
del derecho positivo ecuatoriano gue le fueren 

21 
aplicables, por los estatutos sociales « 

22 
ue se insertan a continuación; ESTATUTOS 0 

Y 

> O
p
 

1] 

» 23 

a SOCIALES DE LA— COMPARIA S. 

"INLURIAL”".- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

25 
FINALIDAD DURACION, DOMICILIO.- ARTICULO 

26 
PRIMERO» Constitúuyese en esta ciudad de 

27 
Guayaquil la compaffia que se denomina a zz £ 

28 
5.ñA. "INLURIAL” la misma que se regirá por 

 



y pre
nds

 

las leyes del Ecuador, los presentes estatutos 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: Venta al par 

mayor y menor de productos químicos producidos 

en el país, y a la importación de productos 

químicos fabricados exterior, y a la en el 

exportación de productos químicos de fabrica- 

ción nacional, a la comercialización de todos 

ayaquil 
, Norma los productos relativos al funcionamiento de 
aza de 
arcí . . 

un laboratorio químico, como probetaSsa pipe- 

tas, tubos de ensayos de vidrio, a la venta de 

S. | do aranación | 
balanzas de precisión, a la comercialización 

   

  

13 de sustancias químicas para la preparación de 

4 . , 
1 otros productos para la industria, a la venta 

” 15 . o . 
de sustancias básicas para la preparación de 

- 16 
| productos alimenticios, cosméticos, textiles, 

17 . 
ropa confeccionada Y artículos relacionados 

18 . Lo 
O con la moda textil en actividades de impor- 

19 . . 
tación y exportación. 

8 20 
u otra forma servir a la industria 

21 
química, Y a elaboración de bebidas y 

22 
conservas y elaboración de detergentes: a 

venta de productos químicos básicos, materia 

prima, genéricos o material terminado para la 

25 
elaboración de químicos en general. Pudiendo 

estabiecer sucursales o agencias en otros 

lugares del Daís. del extranjero, a la 

apertura de representaciones o autorizaciones



2 
didos y entregas de compras por su mediación. 

3 
También comercialización de materiales para la . 

4 
construcción como baldosas, griferías, alfom- 

bras nacionales y extranjeras, debiendo hacer 

las importaciones necesarias3z y, e la venta de 

  

toda clase de maderas como plywood, duelas, - 

tablas en general y au»iliares en la deco- 

wo
 

ración como muebles y cortinas, fabricación de 

10 
muebles y artículos en cualquier material, y 0 

11 - - 
en general todo acta lícito de comercio.- 

e 3 
ARTICULO TERCERO: El piazo para el cual se 

13 . . 
constituye la sociedad es de CINCUENTA ANOS, 

14 - 
que se contará a partir de la fecha de 

15| . . . . e 
inscripción de esta escritura pública en el 

16 L 
Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO: El domi- 

17 
cilio principal de la compañía es la ciudad de 

18 

  

Gueayaguil, República del ECUadar . y poorá 

19 
establecer sucursales y agencias en cualquier 3 

20 
lucar de la república o del exterior.- CAP1TU- 

21 
LO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

22 
ARTICULO QUINTO: El capital social de la 

23 
compafiía es de CINCO MILLONES DE  SUCRES, dividido en cinco 

24 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

25 
cada una, capital que se podrá aumentar por resolución de la 

5 

Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO: Las acciones 

27 
estarán numeradas desde el cero cero una 

hasta €el cinco mil inclusive, contendrán las
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lo orovisioneales nominativos. ARTICULO DECIMO 

ipnes.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNOD Y DE 

LA ADMINISTRACION DE LA COMPARIA.- ARTICULO 

    

que comestituve si é6raeno SUprEemOoO. Le 

eceinieitaiicr de 2 compafla =e ejecutare z 

, - : - o mn 
icevssz del Presidente E 38etullvco y de. Ser ente 
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¿ ¡CN rm 
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més de 1202 puntos antes mentcioneacos. deriesn- O 
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1 transTterir, vender. enajenar, prerdar, hipo- 

bienes muebiez e inmueties de 

ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL:   
o == mo. pro = Rh T . í Z too mm + 

formalicaces de ev; b) Diriícir cas ¿sabores 

. - o . 
del DST Omal . siciar “eclamertos: 0) 

Dunervigilar la cortiatilidad. Snornivo o; 
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15 

16 

18 

22 

23 

   

    

por el primero.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Son 

La compefñía' se dispbiverá par las causas 

   
caso entrará en iiguidación, 

cargo del Presidente Ejecutivo 6 del 

Seneral de la compañía.- CLAUSULA TERCERA: 

SUSCRIPCION PAGO DEL CAPITAL.- 

ido suscrito y 

Tormaz EN ESPECIE: La ingeniera tiuímica | e ml
 

Er
 

T 

VICTORIA RIOFRIGO ALYAREZ na suscrito CUATRO 

nominativas de un mil Sucres cada UM, Y 
  

odelo cuxtro mil diez; 

     
  

cuyos títulos de propiedad están anexos en la 

    

     

   

   
       

   
      

         
    
       



1 con 21 aparte em especie de tina madquina Marca 
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: 2d ro. coo av _ La aio o E Lo 
: XAEROX para AX, mocelo 5els Diez, fabricado en 

título de propiedad 

compañta.-" CLAUSULA CUARTA: TRANSFERENCIA DE 

LOS BIENES MUEBLES QUE SE 
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otorjó ante mí, en fé de ello confiero esta mc 

COPIA CERTIFICADA, la EScritura Pública de 

. CONSTITUCION de COMPAÑIA ANONIMA: q £ c S.A. 

” "INLURIAL" a tas firno sello en nueve fojas útiles, 0. 

en ciudad /de Guayaquil, a Jos dieciocho de 

1 : nil novecientos de k 2 Ni
 

        

      

       

  

Dos: Morma Daza de García 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoys y, En cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución número 95=2=1=1-0004148, dicta. 
da el 4 de Julio de 1.995, por el Subintendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañías, queda inscrita esta escri 

que contiene la CONSTITUCION dea Q4 C S.A. 

as 72.502 a 72.518, número 23.153) del Rg 
anotada bajo el número 45.981 del Repeg 

  CER_



A 
TIFICO+ Que con fecha de hoy, queda archivada una copia ay 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el: 
Señor Presidente de la República, /publicadd en el Registro 

Oficial + 878 del 29 de Agosto del 1.975,.= Hfuayaquil, veinte 

1 dos de Diciembre de mil novecientos novénta 1 cinco.» El 

Registrador Mercantil Suplenta.- / 

ea 

  

   

    

      

    

Ls 

  

LOBO. CARLOS POÉOE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

¿artón Gpayaquil 
queda árchivado el Certif] 

de Comercio de Guayaquil de 
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CE ALVARADO 
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